
  

Guayaquil, Marzo 18 del 2014 

Señora 

Carmen Rosa Barriga Villavicencio 
Presente 

De mis consideraciones: 

Me permito informarle que la Junta Genera! Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
Compañía Esbín S.A. celebrada el 18 de marzo del 2014, resolvió elegirla como su 
GERENTE, por el período de dos años, con los deberes y atribuciones constantes en el 
artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos, correspondiéndole entre otras cosas, representar 
legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía de manera individual. 

Al expresarle mis felicitaciones, le solicito se digne aceptar este nombramiento al pie de la 
presente. 

Muy atentamente, 

Y Í [ Ve ¿ 

Sara Andrea Stisin Barriga 
C.1. 4 1706599394 

Presidenta 

Acepto el cargo de Gerente de Esbin S.A.. Guayaquil, marzo 18 del 2014. 

Carmen Rosa Barriga Villavicencio 
C.l. 40901370452 

”
 Constitución: Abril 9 de 1984 

Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

Notaría Décimo Octava — Cantón Quito 

Inscripción: — Junio 20 de 1984 
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45 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.145 
FECHA DE REPERTORIO:20/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO: 12:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / 

1.- Con fecha tres de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía ESBIN S.A., a favor de 

CARMEN ROSA BARRIGA VILLAVICENCIO, de fojas 13.506 a 
13.508, Registro de Nombramientos número 4.335. 

ORDEN: 11145 
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Guayaquil, 07 de abril de 2014 

REVISADO rok/ 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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